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lvlodificación unilateral de la vigencia por duplicidad de amparos: con el fin de evitar duplicidad de amparos' en aquellos

eventos en que la aseguraclora llegara a evrdenciar que existe otra póliza vigente, ésta procederá a modificar la vigencia de

la(segunda)pÓlizaexpedida(expedidaConposterioridad).iniciandolavigenciade|amismaapartirdelvencimientodela
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